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En la ciudad de Lima, Perú, a los 16 días del mes de 
julio de 2014, la señora Sonia Lili Lora Echegaray, a 

nombre y en representación de LABORATORIOS 
BIOPASS,A.C., manifiesta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparece la señora Sonia Lili Lora Echegaray, en su 
calidad de Representante Legal, y como tal 
representante legal de LABORATORIOS BIOPAS 
S.A.C,, legalmente constituida bajo las leyes de Perú, 

con domicilio principal en la ciudad de Lima, a la que 
en adelante se la denominará simplemente “LA 
MANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a 

través del presente otorga poder a favor de los 
abogados Doctor José Rafael Meythaler Baquero y/o 
Doctora Margarita Zambrano de Pinto , a quienes en 
adelante se los podrá denominar simplemente 
“MANDATARIOS”, para que de forma individual o 

conjunta, representen a la MANDANTE en la República 
del Ecuador. 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.- 
Los MANDATARIOS están facultados para representar 
a la MANDANTE en todos los actos y contratos que se 
deriven de la calidad de accionista de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE 

posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo 
podrán realizar todos los actos necesarios para ejercer 
los derechos y cumplir con las obligaciones que le 
correspondan a la MANDANTE en su calidad de 
accionista, en especial: comparecer en el trámite de 
constitución de compañías, suscribir certificados 
provisionales y títulos de acciones; comparecer a las 
Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 
Superintendente de Compañías; presentar la 
información a la que esté obligada según la legislación 
ecuatoriana, en calidad de accionista; registrar las 
inversiones que realice la MANDANTE en el Banco 

* Central del Ecuador. 

Los Mandatarios tienen la atribución de contestar 

demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente 
para defender los derechos e intereses de la 
MANDANTE; realizar y celebrar a nombre de la 

MANDANTE, todos los actos y contratos que se 
requieran ante las entidades y/o autoridades 

competentes, judiciales, administrativas, públicas, 
semipúblicas o privadas del Ecuador. 

En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a 

nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato 

conferido y para proteger los derechos e intereses de la 

ENANA 

In the city of Lima, Perú, on the 16 sil day of Pel 2014, 
a Mrs Sonia Lora Lili Echegaray fon behalf of and 

representing of LABORATORIOS BIOPAS S.A.C, 
declares: 

FIRST.- APPEARERS.- 
Sonia Lili Lora Echegaray, appears as Legal 
representative and legal representative of 
LABORATORIOS BIOPAS S.A.C. , legally formed 
under the laws of Perú, with statutory seat in the city 
of Lima, which hereinafter will be simply called the 

“PRINCIPAL”, who freely and by his own will 

through the present hereby grants a Proxy on behalf 
of the lawyers Doctors José Rafael Meythaler Baquero 
and/or Margarita Zambrano de Pinto, who 

hereinafter will be simply called 
“REPRESENTATIVES”, for acting jointly or 
individually, represent the PRINCIPAL in the 
Republic of Ecuador. 

SECOND.- SCOPE OF THE PRINCIPAL.- 
The REPRESENTATIVES have the capacity of 
representing the PRINCIPAL within all the acts and 
contracts derived from their capacity of shareholder of 
Ecuadorian companies in which the PRINCIPAL has 
shares. For the fulfillment of this task, the 

REPRESENTATIVES will be able to carry out the 
necessary acts for executing the all the ríghts and 
fulfill with the obligations that correspond to the 
PRINCIPAL as shareholder, specially: appear in the 
process of establishment of corporations, subscribe 

shares; appear before the General Shareholders 
Boards; file petitions to the Superintendent of 
Companies; present the information which they are 
obliged to according to the Ecuadorian laws, and as 
shareholders; register investments made by the 

PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

The REPRESENTATIVES have the obligation of 
answering claims and intervening judicial and extra 
judicially for defending the rights and interests of the 
PRINCIPAL, in which case a lawyer can be hired; 
carry out and enter on behalf of the PRINCIPAL, all 
the acts and contracts required before the entities 
and/or competent, judicial, administrative, public, 
semi public or private authorities of Ecuador. 

In general, the REPRESENTATIVES will be able to 

carry out, on behalf of the PRINCIPAL, everything 
that is necessary for fulíilling the granted mandate 

and for protecting the rights and interests of the 
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       autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar authority of Ecuador" 8 JA oe 

>. Ansuficiencia de poder. Los MANDATARIOS por proxy. The REPRESENTAT > 
ningún motivo serán personalmente responsables de las personally responsible of/'the, 16 á 
obligaciones de la MANDANTE, A O      

    
TERCERA.- DURACION.- THIRD.-TERM.- 
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y The present Proxy is granted 
tendrá validez hasta que sea legalmente revocado, and will be valid until itis legally revoked. 

r an undefined time 
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APOSTILLE 
(Convention da la Haye du 5 octobre 1961) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2.ha sido finado por / has beer. signed by ELARD WILFREDO 
VILCA MONTEAGUDO 

3, quién actua en calldad de / acting in the capacity 
of SECRETARIO 

4 y está revestido del sello / timbre de / bears ihe seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Ce tifled 

5.en/at SEDE CENTRAL - 6.el/the 22/07/2014 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / N* MRE8562031412201732093 

  

    
  

9. Sello/timbre / Seal/stamp 10. Firma / Signatura 
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   CERTIFICO: 2018-17-01-70,D7 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1 Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ $ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been signed by JUAN ALBERTO 
MORANTE GOMEZ 

3, quién actua en calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
(E) DE REGISTRO MIGRATORIO 

4, y está revestido del sello / timbre de y bears the seal / stamp 
of MIGRACIONES 

Certificado / Certified 

5.en / al SEDE CENTRAL - 6. el the 22/07/2014 
LIMA 

7.por /by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE886351413551732102 

  

    
9. Sello/timbre / Seal/stamp 10, Firma / Signature 

1 

£> E a 

Ed Acosta Cabrera María Raquel 
enema Dincción Gonaral de Poltica Cóngusar 
AA MINISTERIO DE RELACIONES EXTER'ORES 
  

Sordo -20 N* 626087 Www.rree.gob.po 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS + 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A.C.     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 

A00001 

Por Escritura Pública del 13/06/2005 y Escritura Pública aclaratoria;% 
Laos de Lama en la ciudad de Lima Az 

    SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: p 

1. PARHMA CONSULTING GROUP S.A., sociesdad panameña debidamente representadifpor 
JOSE CARLOS MORALES FLORES, según poder indérfó, séstfibe 1,199 acciones 

2. JOSE CARLOS MORALES FLORES, guatemalteéo, ,Cásago- con GLADYS ESTELA ¿RUIZ DE 
MORALES, empresario, suscribe 01 acción. e 

  

OBJETO: Dedicarse a la fabricación, prodiicción, plicasamisdios exportdti ip refinación, 

industrialización, transporte a través de terceros [Macenes SJ cSmercialj Záción nacional e 

internacional de todo tipo de productos químicos? biológicos Ao farmacéfiticos, cualquiera 
que sea su naturaleza, pudiendo realizar, todas las agtividades diragtas indirectamente 

relacionadas con su objeto; la compañiagpuedé: por tanto, realizar la prortoción construcción, 

operación y en general el establecimiento de” complejos y estructuras” industriales para el 
ejercitan de actividades químicas y/oitarmáéóuticas ysta Glaboraci 1, de productos químicos, 
biológicos, y/o farmacéuticos y la súbsic ttiente comercialización détlos bienes en dicha planta 

o estructuras industriales que se produzcan; la importación, compre y venta por cuenta propia 
o de terceros, en representación “omisión, consignación de toda clase de materia primas y/o 

artículos manufacturados o sémitiidnufacturados materias, primas, artículos y/o productos 
terminados o semi-terminados; Matérias pri asuihsumos, ipróductos, maquinarias, pudiendo 

explotar en todas sus fomías ipdistriales > ércantiles, os ramos de la industria química 
farmacéutica. 
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Quórum: y adopción de acuer os de la juñta' general: El Quórum y adopción de acuerdos es 
conforme a los Arts. 125%, 126% y 27 de la, LéYGeneral de Sociedades (Ley N* 26887). 

a Junta Obligatoria Anual,se reúne cuando menos una vez al año dentro de los tres (03) meses 
Mentes a la terminación del “Ejercicio“$fonómico con el objeto de pronunciarse sobre la gestión y 
“sepultados económicos” del ejercicio ahterior expresados en los estados financieros del ejercicio 

exir, resolver sobre Ja.áplicación de las utilidades, si las hubiera; elegir cuando corresponda a los 
ros de la Gerencia;y fijar su retribución; designar o delegar en la Gerencia la designación de bro 

fitores extemnós, cuando corresponda, y; resolver sobre los demás asuntos que le sean propios 

    

    
   

  

DS, 
Lea > 

sem sb rtme al estatutóry sobre cualquier otro consignado en la convocatoria. A la Junta General le 

   Ómpete removér' a,Jos miembros de la Gerencia, modificar el estatuto, aumentar o reducir el capital 
social; emitir obligaciones; acordar la enajenación, en un solo acto, de activos cuyo valor contable 
exceda el 50% tel capital de la sociedad; disponer investigaciones y auditorías especiales; acordar la 
transformación, fusión, escisión, reorganización y disolución de la sociedad, así como resolver sobre    
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO CRAMAOS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA —, CERTIFICA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A.C. Zona Registral NI 
su liquidación; y, resolver en los casos en que la ley o el estatuto dispongan su intervención y en % 

cualquier otro que requiera el interés social. ; 

  

  

LA SOCIEDAD NO TENDRA DIRECTORIO 

  

REGIMEN DE LA GERENCIA: La Junta General de Accionistas puede Pobiufar uno o más gerentes; yA 

Facultades: Art. 23% La administración de la sociedad corre a caf4d,de un gerente general, ques 
   

designado por la junta general y goza de las siguientes os e 
1. Celebrar y ejecutar lao actos y contratos ordinarios cenespdia htes al objeto social. 25 

2. . Representar al asociada, con las facultades at Y es pd revistas en el q 
anera 3. Asistir con voz pero sin voto, alas juntas generales, Sállo E éste acuerde sesionar 

reservada. 
Expedir constancias y certificaciones respecto del comino de los "O registros 951 sociedad 4. 

5. Actuar como secretario de la juntas generales 
6 . Organizar el régimen interno de la sociedad, ñom rar, eovar y soñar al persdfalfar sueldos, 

> e. A a qe e 

» báibcos generales y 

salarios y labor a desempeñar. 

Régimen de poderes: 

1. Representar a la sociedad ante toda cla. Lo de autoridadésa ¿ón la 
especiales contenidas en los articulo 74975" “del Código Procesal Civil 

2. Girar, aceptar, endosar, descontar. avalar, renovar letras de 'ambio,,, endosar depositar y 
cobrar cheques, vales o pagares, ¿co MOFordenes des” pago, eto depósitos en cuentas 

corrientes y de ahorros de la sociedád. Otorgar recibos Yicáncelaciong 
3. Abrir, operar y cerrar cuentas coges ahorros»Q. a ad Eobucitar créditos en bancos, 

instituciones bancarias financieras, Solititar sobregilos,* retirar digéro de las cuentas bancarias de 
las sociedad solicitar créditos el Cuentas corriéntes, créditos documentario advance account, 
prestamos, abrir y cerrar cajas de seguridad, ADO cartas de” Ctedito documentario y advance de 
cuenta girar con cargo de,gllo, negóbiarios y cáncelaros, E sd 

4. Otorgar fianza en favor ¿ ¿de tefteros, constituj? todo tipo, der 'garantias reales y personales, tales 
como hipoteca, prenda, ' fianza, Wadfants, leasing, 8te., las. operaciones permitidas a las 

entidades bancarias y fl “Tinanciéras. 5, Ls, ” 
5. Comprar, vende, atfendar traspasar, donar, adjudicar, “toda SS bienes mueble e inmuebles, 

asi como celebrar SOBFR, «dichos biefes, Contratos, de ¿omodatiyudonación, usufructo y cualquiera 
de los otros:contrátes regulados «AOrel cócigncoyA. ss Sello de la sociedad, suscribir la 
correspondencia'telegfáfica o episto "; 

6. representar, al sociédad en los Sotós de ¡Mes cobititos públicos precios, adjudicaciones 
udicaciones desmenor cuantiamgbivocadas Bor instituciones publica o privadas, asi 

tambiénsena úscripción: de. contratos  ApTeCursos esimpugnación, de reclamos, de quejas, de 
iones, de consultas. y demás, tablos inherentes a dichos procesos se adquisiciones 

elégar estos” Poderes a perSopas de su, confianza mediante una carta simple con firma 
otaríalmente, pudiendo,tafí bién reasirfirlo cuándo lo crea conveniente. 

+ Representar a la sociedad en asartb eas, junt: S; comités , ante asociaciones y entidades que 
=tenga participación. 

8. Solicitár la declaratoria de insolencia, reeslevcluración, liquidación o quiebra de los deudores de 
la empresa, presentarse en únta de acregdores votando en ellas e integrando las comisiones y 
comités que se designen. 

9. Otorgar fianza y avalar eftávor de Baricos, instituciones financieras y terceras personas, si como 
solicitar fianza y avales; s.dépestos en favor de la sociedad. 
Solicitar el registro pinos y marcas de fabrica. 
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SUNARP ORICINA REGISTR 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DBLOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

LABORATORIOS BIOPAS S.A.C, 

REGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según los AS ¿0 
420" de la Ley General de Sociedades (Ley N* 26887). e 

GERENTE GENERAL: JOSE CARLOS MORALES FLORES (PasaponeRps007619). 

El título fue presentado el 21/07/2005 a las 03:43:36 P.M., bajo el N2 cielos: del/Tomo Diario”, * 
0464, Derechos: S/. 92.00 con Recibos N%s 00046901-10 y 00052379; ¿10.- LIMA, 15/08/2005.- A 
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  p= ZONA REGISTRAL N*1X. SEDE LIMA] 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA] 

N? Partida: 11782955 SUPRRINSENDENCIA NACIONAL 
DE1.OS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA n     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
co0001 ; o dono 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 10/08/2005 otorgada ante notar lo She LAMA EDUARDO 
en la ciudad de LIMA, comparece el Sr. José Carlos Morales Flótes Guión procede en nombre , 
Representación en su calidad de Gerente General de "Laboratori Sgionas S.A.C”, quien OTORGA” 

poder general y especial en favor del Sr, DOUGLAS es 'GA BOGDANIVICH (DNI. NÓ 
09145474), para que en su nombre y representación, pueda/feal zát hasta el 31 de Enero, dé 2006 
sus funciones de Gerente General, dentro de loS». miles” de las siguientes facullddes” 4. 
Representarlo ante toda clase de autoridades admíf ativas, policiales, políticas, júdiciales, 
Ministerio Público, registrales, tributarios, municipales saduáñierás y laborales; asimismo=gmbajadas 
y consulados, pudiendo al efecto presentar toda clase detegoritos y realiZag toda clase de' tramites, 
gozando de las facultades generales del poder a que se fefiere ol ARSS del Goú Civil y las 
facultades especiales contempladas en los ArtSñzz4 y 75 del Cod Pido. Civil, (3,42. También 
podra realizar todo tipo de operaciones bancariá 'asfempre quero obligue «a la sociedad por 
importes mayores a $ 10,000.00 dólares americanos mi efectúg Heti 0 de dinert»eh efectivo por un 
importe mayor a $ 2,000.00 dólares americanos, ejercef Tas facultades<que se indican a 
continuación: A. Girar, aceptar, endosag' destontar, avalám, «fenovar |étraS de cambio, girar, 
endosar, depositar y cobrar chequessf, Ba Abríf, operar yacerrar cuentas “eofrientes, de ahorro o a 
plazo fijo, solicitar créditos en bancos, G*Otorgar fianzas en favoride terceros, constituir todo 
tipo de garantías reales y personales) talesigomo hipoteca,prenda, a L fianza, warrants, leasing, 
etc, Celebrar contratos de arrendámiento financiero, y mutus*y sf como cualquiera de las 
operaciones permitidas a las entidades"Bancarias y financieras»! También podra celebrar toda 
clase de contratos comerciales/depfíárde la marcha formal de, la efmpresa, con la única limitación 
que establece la Ley General VeXSotiedades pára”la enajerfación de activos de la empresa. 4, 
Asimismo, podra contratag*TéngVar, cobrar, áfegtar y depositár seguros, suscribir contratos de 
asociación en participación, (...)+ 5. Represéntar a la «Sóciédad en los actos de licitaciones, 
concursos publico ¿de ..pregiosi” adjudicaciones directas 0% adjudicaciones de menor cuantia 
convocadas por insfituciónes publicas o privadas, así como tambiénqen la suscripción de contratos 
y recursos de impugnación, de reclamo: e de qe de consultas y demás actos 
inherentes a dichos;proCésos de adquís ones, pádiba 'O delegár'Estos poderes en personas de su 
confianza mediahte “Una carta simple? con firía Jegalizada ñotarialmente, pudiendo también 
reasumirlos cuando .lÓ crea agónyeniente. 60% olicitare.gh el Registro y renovación de 
denominacionés, log0s, patentes, Marcas de fábrica y similares. El presente poder estará vigente 
hasta el 31 desEnero de 2006pudiendo ¿FRodernanté revocarlo en cualquier momento, por 
este mismozmedíio. El títule, fue presentadówel 16/08/2005 a las 03:26:09 PM horas, bajo el N* 

iarió 0465.Dgréchos S/.20,00 con Recibo(s) Numero(s) 00052970-10.- ¿a 

A 
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2, Registrador Público 
Kona Registral N*1X = Soda Lima 
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NORIEGA BOGDANOVICH (D. N. l NO 09145474); para qúe,en obre y rep, bsentació 
de la sociedad pueda realizar hasta el 31.12.2006 todas: así “facultades que el Estatutó 

otorga al Gerente General, además de las siguientes: f R to ante toda EN 
autoridades administrativas, policiales, politicas, judicial; inisterio Publico, re Sto 

tributarios, municipales, aduaneras y laborales; asimismo embajadas y 'conebdos, 
pudiendo al efecto presentar toda clase de eschit aan ¡Loda clase déstramites, 

gozando de las facultades generales del poder a que se refierk el Art. 1 a] Código 

Civil y las facultades especiales contempladas en: los articilos 74 y %, da Código 
Procesal Civil ... 2. También podrá realizar” “tegostipo de o der? ciones, ¿empre que no 
obligue a la sociedad por importes mayores a $ s 000.00í dójares americanos ni efectúe 
retiro de dinero en efectivo por un impode mayor ae 000. o es americanos, 

ejercer las facultades que se indigán 24 continuación A. Girar», aceptar, endosar, 
descontar, avalar, renovar letras'Ye cambios girar, efidosar, depositar y cobrar cheques... 

O e 
B. Abrir, operar y cerrar cuentas ,corfie ntes, de anoffopo a plazó*tijo, solicitar créditos en 
bancos... C. Otorgar fianzas en távor d8 Merceros, constituir t doftipo de garantías reales y 
personales, tales como hipoteca,* 'prefida, avalí,fianza, la le leasing, etc., celebrar 

contratos de arrendamiento finafelero y mutuo asi como clalquiera de las operaciones 

permitidas a las entidades bantade as y finahciérás. 3, Tampién podrá celebrar toda clase 
de contratos comerciales*de, Hró de la Ñ naícha norfhal“é “de la empresa, con la única 

limitación que establece:la Leí General de Sociedades» ara la enajenación de activos de 

la empresa. 4. AsiffismSlepodrá contrátal renovar, cobrar, «afectar y depositar seguros, 
suscribir contratoS: de asaciación en: Participaciónw E Represéntar a la sociedad en los 

actos de licitacióne ha . Concursos SepÚblicog des” precios adjudicaciones directas O 
adjudicaciones, menor cuantid-¿ánvocad “por institudjones publicas o privadas, así 

E a de SuscripciónigS*contratásprecurs s Ye impugnación, de reclamos, de 
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como tambié 
quejas, de obs áélones, de“ Polsultas y demás adiós inherentes a dichos procesos de 
adquisiciones, udiendo delegar estos ¿Poderes en pérsonas de su confianza mediante 
una cagiá “Simple con, _Firpha legalizada notarialiehte, pudiendo también reasumirlos 
cuandok Fcrea convéniente. 6. Soliéitár el registro y renovación de denominaciones, 
logos, patentes, marcas” de fábri ) y similares. Así consta de la Copia Certificada 
£xpedidá, por Notario Eduardo Lá9s; le Lamazcón fecha 13.12.2005 en la ciudad de Lima. 
El acta;obra a fojas 2-4 del “Libro de áctás de Junta General N* 01 legalizado el 
12:42.2005 bajo el númeroj029263 ante, Elmencionado notario. El título fue presentado el 

15/12/2005 a las 09:56: 23 A horas; ¿Bajo el N* 2005-00612353 del Tomo Diario 0469. 
Derechos S/.20,00 con Agcibo(s) meros) 00043702-07.-LIMA, 22 de Diciembre de 
2005. 
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Sl sello de la sociedad, suscribir la cor respondencia telegráfica o epistolar. 

   REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS ta CE sanos! Sing 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS a Zona Registra] NX) a 
C00003 a 

Hr 

Por Junta General del 01/10/2007, aclarada por Junta Gene; ud 19/10/2007, se acuerdl, 

revocar los poderes otorgados a Pedro Douglas Noriega Bo; danoviéh; sea acuerda E 

poderes a SONIA LORA ECHEGARAY (D.N.I. N? 07306988), de acuerdo al siguiente: 

detalle: 1. Celebrar y ejecutar los actos y contratos oia ls correspondientes al óBjgto 

social de la empresa. 2. Representar a la sociedad; eRfas lase de autoridades ¿acican 
políticas, administrativas, policiales, militares, judiciales, aduaneras, municipales, pudie do al 

efecto presentar toda clase de escritos y solicitudestógn 14S facultades generales SGspeciales 
contenidas en los artículos 74 y 75 del Código Procesal" Civil, contándó expresdífente con las 

facultades de interponer demandas, cotegtarlas reconvérih iniciar "procesos no 
contenciosos, presentar denuncias penales, interponer toda clas e medios. iMpugnatonos y 
recursos, resistirse de algún acto procesal, del proceso adela pretensión Jofrecer pruebas, 

actuar pruebas, presentar declaración ; de Parte, intervénic En audiéncias, y todo tipo de 
diligencias judiciales, reconocer, da Aumentos o *.exhibirlos, plgalizar conciliaciones, 
transacciones O allanamientos, sol stes” Mas controVersias a arbitraje, solicitar medidas 
cautelares, pudiendo ofrecer contrfcautelf sea esta, de vaturajezá da o personal, incluyendo 
la caución juratoria, otorgar poderesspór acta, sustifuis o delegar las facultades que aquí se 
precisan. 3. Asistir, con voz ¡Perógin voto, 2 daspJuntas Generales, salvo que ésta acuerde 

sesionar de manera reservada” “4% Expedir constartias y cotlfcaciones respecto del contenido 

de los libros y Registros de la “Sociedad. ..5 S:-Organizan, del régimen interno de la sociedad, 
nombrar, remover y, epat si farsueldos, salários y labor a desempeñar. 6. Girar, 
aceptar, endosar¿ descent 1vár, renóvar letra “de cambio, girar, endosar, 

depositar y cobr, ¿hequestvales o págatés, así como *ordeneRd?'p pago, efectuar depósitos en 
cuentas corrie: tes ay, détahogos dé 4 sociedidyotorgar réciBos y cancelaciones. 7. Abrir, 

AFicuentás corriemBside ahoyo,. Za 2 plazgugijo, solicitar créditos en bancos, 

  

  

   

  

    

    

    

  
  

  

   

    operar y ceng oo 
instituciones ¿financiefas, solicitar AS retirar Emn8ro de lar cuentas bancarias de la 

sociedad, solicitar crédito gnsguenta corrichte, crédito” documentario, advance accoumts, 
préstamos, “abrir y cerrar, “cajas de seguri ad, abrir cártas de crédito documentario y avances 

ta, con arteslo a ello, pegotiarlos y cancelarlos. 8. Otorgar fianzas a favor de 

tercéros, cofistituir todo *ibo de gatantía realesey personales, tales como hipoteca, prenda, 

aval, 6 lanza, warrants, leasing, etex, Ex Celebrar ¿ditratos de arrendamiento financiero y mutuo, 

si como y cualquiera de las operaciones per itidas a las entidades bancarias y financieras. 9. 

CóiitiRtar, renovar, cobrar, taféctar y depositar seguros, suscribir contratos de asociación en 

participación, endosar conocifientos des embarque, celebrar contratos de fideicomiso, de 
tarjetas de crédito, de Jetías hipotgcarias de underwriting, de factoring, de swap y de 
afectación, entre otros. 10 Comprar, “vender, arrendar, traspasar, donar, adjudicar, toda clase 

de bienes muebles e iniñuebles, así como celebrar sobre dichos bienes contratos de comodato, 

donación, usufructó;: y" cualquiera de los otros contratos regulados por el Código Civil, usar 

    

   

   ¿ di dicaciones directas o adjudicaciones de menor cuantía convocadas por instituciones 
“privadas. Así como también en la suscripción de contratos y recursos de 

de reclamos, de quejas, de observaciones, de consultas y demás actos inherentes 

JE     
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS + 2 AUN 
LABORATORIOS BIOPAS SOCTEDAD ANONIMA CERRADA PI 

a dichos procesos de adquisiciones, pudiendo delegar estos poderes en "pénsopas 
confianza mediante una carta simple con firma legalizada notarialgnente, pudie Eee 

E 
reasumirlos cuando lo crea conveniente. 12, Representar a la socied 

  

  

asamblea: / juntas, * e, 
ad 

comités, ante asociaciones y entidades en las que tenga partiélbac ción. 13. Em la 0d 
declaratoria de insolvencia, reestructuración, liquidación o quieosá e los deudores de la SS 

2%, 

   
empresa, presentarse en junta de acreedores votando en ellagio integfando las gomisiones ¿ 

comités que se designen. 14. Otorgar fianzas y avales en > Fay yor de bancos institucio Res, , 

financieras y terceras personas, así como solicitar fianz vales de estos a favor (ás, la. 
sociedad. 15. Solicitar el registro de patentes y marcas ea dea. 16, Adquirir mertac rfas, 

implementos, útiles y materias requeridas para el ¡éñoo e la sociedad. Se deja*sexpresa 

constancia que estos poderes podrán ser ejercidos aígola ña, salvo aquellos desgfitos en los 

numerales 6, 7, 8, 9, 10 y 14, en cuyo caso requerirásde la firma (cónjunta cepy WARD 

NARVAEZ CHOQUECAHUANA. Se “otorga Poderes . ¿EDWARD? “NARVAEZ 

CHOQUECAMHUAN (D.N.1. N* 10137810), “qtiez ocupara cargo de *bontador de la 

empresa, para que a partir del 10 de octubre de 2007 y ! hasta 131 de di nbre de 2007, de 

tades descritas en manera conjunta con SONIA LORA ECHÉGARAY, pueba e ejercer las.fi y 
los numerales 6, 7, 8, 9, 10 y 1 ue ntecéden. Libro de Actas E «Junta General N? 1 

legalizada el 12/12/05 ante notar y s de L ama E bajo N* 029263 a fojas 
25 a 31. Asi consta por copiagfcert da de 0S/Y0707- 2 otorgada ante notario 
público Carlos Augusto AE en laffjudad de Eiza E] título fue presentado el 

r0/e/2007 a las ¿Bi “El Ne? 20bÍg0s66n 18 del TomoDiario 
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ez ÚKUFINO GRANADOS. EAN bell 
E RTIFICADOR Ss, 

OTORGAMIENTO DE PODERES.- e ES ci a 
Por Junta General de Accionistas del 19/10/2007 se acordó ds “poderes al Sr. PASCÁ?», 

ROGER FORGET (Pasaporte Francés N“04KH71416), de acuerdo á “siguiente detalle: > 

1. Girar, aceptar, endosar, descontar, avalar, renovar, reno yar étgas de cambio, girar, endosar, 

depositar y cobrar cheques, vales o pagarés, así como, órdenés (e pago, efectuar depósitos en 

cuentas corrientes y de ahorros de la sociedad, otorgar regios Ytáncelaciones. De 
2. Abrir, operar y cerrar cuentas corrientes, de ahorro óza pláz8 fijo, solicitar créditos,en bancos, 
instituciones financieras, solicitar sobregiros, retirar diftero de laséc entas b pd. de la 

sociedad, solicitar crédito en cuenta corrieríte, crédito documgntário, adyahce accounts, 

préstamos, abrir y cerrar cajas de seguridad, abrirtartas de crédito dócumentaniS"y avances de 

cuenta, girar con cargo a ello, negociarlos y cancelarlos. + 0 o ; 
3. Otorgar fianzas a favor de terceros, conslijuiztodo Lipo de" ParAhtía Te E ersonales, tales g » Lt to! po qe du p Y 
como hipoteca, prenda, aval, fianza, warrafits, 'dsing, etc., telébrar costo de arrendamiento 

financiero y mutuo, así como cualquierá: [s.opéracioneS permitidas alás entidades bancarias y 

financieras. . A, : 
4. Contratar, renovar, cobrar, afectar $ depañitar seguros, suscplbntzatos de asociación en 

participación, endosar conocimientos:de enibarque, cele Orar contra os de fideicomiso, de tarjetas 

de crédito, de letras hipotecarias, ¿de derwriting(de factoring, de swap y de afectación, entre 
+ 7 0: otros. o A A 7 

5. Comprar, vender, arrendafí t x ar, dopár,Hadjudicafa, toda clase de bienes muebles e - 

inmuebles, así como celebrar Sobr ¿dichos bienes contratds-de comodato, donación, usufructo y 

cualquiera de los otros "coñtratos Teguladog por el Código Civilmysar el sello de la sociedad, 
suscribir la correspondenitia tel8gráfica o epistólar. ae ¿S : 
6. Otorgar fianzas y avales en favor defhaños, instituciones Fñ4hcieras y terceras personas, así 

como solicitar fianZasty avales de estosa. favor deJáigotiedades, > : 
7. Nombrar, remoyer, Suspender, desistir y despedir toda gláselde empleados y servidores y fijar 

o e et sus sueldos y remiineraciones. pue Po 
. o o sd ma . . o a 3 

8. Firmar contratos romerciales, “industriales,” de afréndamiento, inmobiliarios, financieros, 
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hipotecarios, de sérdicios destorgar y recibir franquicias Eh Perú. 
. Sy - A, Z . . 

Se deja..expresa, constancia “qué los padres que,-se “otorgan entrarán en vigencia desde el 
19.10.2007 y de manera indefinida. Eno 7 

Así consta de=copia certificada por el Notario ¿de-Lima Carlos Augusto Sotomayor Bernós el 

24/10/2007.:El acta obra a fojas 29; 1 "Heb libro qe de Junta General N* 1 legalizado el 12/12/2005 por 
de Láma, registrado bajo el N%029263. 
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ante Notario de Lima Eduardo Laos 5 

El título fue presentado el 25/10/2007 a las 01:35:08 PM horas, bajo el N“2007-00602837 del Tomo 

Diario 0492, Derechos 5/.20.09- ¿oh Recibó"0071208-07.- LIM A, 30 de Octubre de 2007. 

AÉLANÁ BRICEÑO 
Registrádor Público 

ZONA REGISTRAL N2 [X - SEDE LIMA 
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Mediante Junta General de Accionistas realizada el 25.10.07 se acordó 
(2 

AMPLIAR la vigencia de los apoderados designados en junta egforal del 01.10.07, vale decir, a lopsrs. 
E E, 

aÑienés podrán ejercer las feulfades 
a       

    

   

Notario Público Laos de Lama bajo el N” 029263. 

Así consta en copia certificada el 10,041.08 por Not 

    

NDOZA CAE 
Registrado Pública > 
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o 
o. , -ERTIFIC) 

Lena Registral ye     
Se rectifica el asiento A-] en el sentido que el capital social cp Pa ¿ dg en un 25% de cada 
acción, en mérito al Título N* 355216-2005.- Lima, 3 de e 1008. e 

  

   

    

a ys Ln 
e ir Es he, 

IAIMEJAVIER VÁSQUEZ vICiAD co Pe 
Registráder Público e e 

Zona Registral N%YX. Sagó Lima Le * 
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RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL E 
B00001 UFINS y 

ES Poo, Lo CERTIFICA BA?” Lon JussER AUN? Albo Lima 
Por Escritura Publica del 03/12/2007 otorgada ante Notarjí E rr Cajeros en lá” 

ciudad de Lima y por Junta General del 26/10/2007 se ac ¿cancelar el saldo de capital* 
pendiente de pago, y aumentar el capital en la suma de EA 800. 00 por IEA e 

creditos, y se modifico el artículo siguiente: “Articulo ee Y capital es de S/. 643 
representado por 64,580 acciones de S/. 10,00 cada Uk: a, Mégramente suscritas y pága as”, 
Libro de Actas N* 1, legalizado el 12-12-2005 anté Not Eduardo Laos de L, pe, bajo el 
N? 29263.- El título fue presentado el 03/01/2008 alas 01: 21É7)PM horas». sryBájo el N? 
2008-00004725 del TomoDiario 0492. Détec! os S/* 1,925, 4 Con Rec umero(s) 
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C00006 o RUFINO GRANABOS S 

$ CERTIFICADO       

   

  

Lena 

E
N
 

Por Junta General del 24.03.2008 se acordó: % 

1. Ampliar la vigencia de los apoderados desigfiados “en junta general «da 
01.10.2007, vale decir de SONIA LORA O Ar EDWARD NARVAEZ 
CHOQUEHUANCA, quienes podrán ejercer las fañu ades otorgadas en la refefída 
junta hasta el 31.07.2008. hs que . 
Así consta de la copia cerlificada del 28.04.2008, expedida ¿OPEL Notario Dr. José Urteaga Calderón en la 

a ciudad de Lima. 

El acta corre a fojas 35 del Libro denominador Actas deJunta Cepal N* 1 
legalizado el 12.12.2005, bajo el múitéro 029263 ante tl Notario ME Lima Dr. 
Eduardo Laos de Lana. a, P Ss , Sn 
El título fue presentado el 28/04/2008 a las 04:51:24 PM] lorás, bajo día 9 2008-00276291 

del Tomo Diario 0492. Derechos S/ 42.0 89 Recibo(sÁhJuzhero(s) a A 00002130- 

F ” ed E 24.- LIMA, 06 de Mayo de 2008... % $ 
  

  : c Página Número 1 
Resolizción del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP 

Pá
g.
 

So
li
ci
ta
da
s 

: 
To
da
s 

I
M
P
R
E
S
I
Ó
N
:
1
7
/
1
1
/
2
0
1
7
 

14
:2
6:
34
 
Pá
gi
na
 

12
 

de
 

36
 

No
 
ex
is
te
n 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 
S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s



    
     

  SUNARP OFICINA REÍ ¿ 
N* Partida: 9178 SUPERINTENDENCIA NACIONAL. 

DE LOS REGISTROS PUDLICOS 

  

    

  

      

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 2 _ 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA % 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS e É 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS o 
C00007 Me RÚA 

OTORGAMIENTO DE PODERES : ET E la 
Por Acta de Junta General de fecha 17/07/2008 se acordó anifliar la vigej 
apoderados SONIA LORA  ECHEGARAY y “EDWARD 
CHOQUECAHUANA, designados en Junta General g 01/10/2007 (asierfto C0q00p), 
quienes podrá ejercer las facultades otorgadas en cada hasta el 30/1 1/2008' El 

acta corre extendida a fojas 03 del Libro de ActasidesJuyta General N* 02, legaltzádo el 

11/07/2006 por ante notario de Lima Jose Urteagd gl E, registrado bajo eN? 19231- 
08. Así consta en la COPIA CERTIFICADA del 09/08/2008 olbrghda antá Rotario Jose 
Urteaga Calderon en la ciudad de Lima! tituló fue preséñtádo el 39/0.//2008 a las 
02:13:21 PM horas, bajo el N* 2008-00493196 delTomo Diasio 0492. Dereghos cobrados 
S/.42.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 00009237=29- 0000931229. Lima, 15 de 

Agosto de 2008. FOR % DS 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA) 

N* Partida: 11782955 SUFERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS $e 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARJOS a renos rrmrenaaananaren 
ls,  RUFINO GRANA] C00008 S ES ER 

¿Pr Zona Registral NY Dhu 
Por Junta General del 17.10.2008 se acuerda ampliar lajgvigel y de los Apoderados... 

designados en la Junta General del 01 de octubre del 2007, vale decil de los señores SONJAs, * 
LORA ECHEGARAY y EDWARD NARVÁEZ CHOQUEGAHUANA, quienes podrá 
ejercer las facultades otorgadas en la referida junta hasta El 30 de abril del 2009. , 2 
Libro de Actas de Junta General de Accionistas _N232 Tealicada el 11/07/08 antePlelario 
público Jose Urteaga Calderon bajo N? 19231-08 foja 4, Asi consta por copia certificada 
de 27/11/08 otorgada ante notario público Jose Utsaga Calderon sn, la ciudad É£Lima. El 
título fue presentado el 28/11/2008_a las 02:16:55 PM Horas, bajo 'eleN? 2008100798950 del 
Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/42*00 núevos soles“cón Recibofs) Número(s) 
00045970-33.-LIMA,O1 de Diciembre de 2008. * Ao Y 
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  SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIJOS 
C00009 

Por Junta General del 04,12.2008 se acordó: 

1. Remover del cargo de Gerente General a JOSÉ CARL es Móra LES FLORES. 

2. Designar a YOLANDA ELIZABETH LORA EGHEGARAY, identificada a 
N*06457797 como Gerente General con todos'lgs $ défes que la Ley Gerfers 1 de 
Sociedades y el Estatuto de la sociedad le otorgah al Eogggre General. Ca 

  

sí consta de copia zada del 30.09.2009, expedida por Notarfó Dr. José Uficapa Calderd 0 Ñ 

El acta corre a fojas 05 del Libro denominádo. Actab de Junt ¿Eóneral asta cóionistas Ne 

02, legalizado el 11.07.2008 bajo el numero “Ne19231- 08 sslaNotacio de Lima Dr. José 

Urteaga Calderón. 

El título fue presentado el 29/09/ 20094 02:09:48 RÍ Bora, ba 3 Leo 2009-00690042 

del Tomo Diario 0492. Derechos cobrádos Sff.40.00 pe A , Recibo(s) Número(s) 
00033378-34.-LIMA, 02 de Octubre Bel 4 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA 

N* Partida: 11782955 SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS   LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA |_ 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
00010 É 

Por Junta General del 18.04.2009 se acordó: ¿E 

1. Ampliar la vigencia de los apoderados SONÍA LORA, AE CHEGARAY, y EDWARD+ 

NARVAEZ CHOQUECAHUANA, designados por pa Ja General del Ol. -10,2007 

(C00003), quienes podrán ejercer las facultadestefórgidos en la o 

hasta el 28.02.2010. de “E a 

Así consta de la copia certificada del 15.10.20 expedida,pgr el ¡ala José 

Urteaga Calderón en la ciudad de Lima. Ma a 
El acta corre a fojas 06 del Libro den: mingdo Actasíde Juntá 5eneral de 

Accionistas N” 02, legalizado el 11.07. 2008£ bajo elnáiémero 1923 1-08 ante el 

mismo Notario de Lima. El título fue presentado El 10/2094) las 01:18:30 PM 
horas, bajo el N* 2009-00740587 delito Diario 02D erech paeóbrados S/.44,00 

nuevos soles con Recibo(s) Nórperdls) 0063 1849-32 -LIMA, 218 Octubre de 2009. 
E 
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    ZONA REGISTRAL ve IX ]sEDEARA 
SUNARP OFICINA REGISTRAL $48 
SUPLRINTENDENCIA NACIONAL . 084 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS N Partida: yl 

INSCRIPCION DE IS ANONIMAS 

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

  

   

  

ERTIMC ADO! par a 
00011 Lona pegistral (03 S bio 

SL all 

OTORGAMIENTO DE PODER.- pe 

libro de Actas de Junta General de Accionistas N' 42 Jeocizado el 11. 0700 

Notario Público Urteaga Calderon bajo el N* ¿PAE Pb ¿ 

Junta General de Accionistas 15.10.09.- ACUERDOS, 

Autorizar a Sonia Lora Echegaray para. que, gn romero) 5 em de esta 

sociedad, constituya fianzas y garantías, de Aadfor person n real a odo de Citibank, 

N.A. Sucursal Panamá, para asegura lagondicionalgeente” tocas ¡fbbigaciones de 

Pharma Consulting Group, S.A. (Deudén esfliblecidlos € d “tévor de Kibank, N.A. Sucursal 

Panamá por el Deudor ya sea $ l:come e deudorggicipal o ¿omo fiador personal de 

terceros, obligaciones existentes bhora! O que suden “En el fu ¡Hno a capital como a 
Menogit 

intereses y para cualquier y Buos OS gaston. que hiBank. N.A. Sucursal Panamá 

tiónza. y pS firmar y entregar a Citibank,   incurra para hacer valer susto reghos boja) 
a 

N.A. Sucursal Panamá, gel Ggnirato des hahza Soliddria respectivo y todos los otros 
a, 

documentos públicos, y" “brivdolos quegeli utorizado consid [e necesario o conveniente 

para ejecutar es zutorización. £ CF > 

    

Se aprueban, ra Agr las Ja Las y galas. reales o personales, que 

hayan sido ojo dgdas por estafados y edpiór de ¿Bent N.A. Sucursal Panamá para 

asegurar obligaciones propias o de terceros” 

Así cons] a e cont certificadiel 30.10.0, N Notario ÉlDico Alzamora Torres. 

> presentado 30/10/2009 ey Seb2: 21:06 PM horas, bajo el N* 2009-00771359 del Tomo 

se con Recibo(s) Número(s) 00004389-24.-LIMA, 
No
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  ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA] 
su NARP OFICINA REGISTRAL LIMA] 

N" Partida: 11782955 SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DELLOS REGISTROS PUD).ICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 

LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA |     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00012 f 

Por Junta General del 17.02.2010 se acordó: ¿ Sé > 
1. Ampliar la vigencia de los Apoderados designa! es en Junta General del" 

01.10.2007 (C0003), vale decir de SONIA LORA ECHES Ry y EDWARD NARMAEZ 
CHOQUECAHUANA, quienes podrán ejercer ld ¿acltades otorgadas':é la 

referida junta hasta el 30.06.2010. Eg, e 4 
Así consta de la copia certificada del 23.02.2010, eXpedidaspor el Notafis"Dr. Jose 
Urteaga Calderon en la ciudad de Lima. £/ a corméxa fojas. dE sdtel Líbro 

denominado Actas de Junta Generál de AccionistagiN”_02 .Jegalizado el 
11.07.2008, bajo el número 19231-08 ante Blímismo Notario de LYa3. El título fue 
presentado el 04/03/2010 a las 02:35:34 PM horaselabje' el N3 291p-00163699 del 
Tomo Diario 0492. Derechos coradas S/.44.00,ngevos ES con Recibo(s) 

Número(s) 00007552-34 0000952932 LIMA, 09 deMaizo de 2h 

   

   

da 

  

    
   

  

MIRLENETUSTA CALDERÓN CASAS 
Registrador Publico (exi +, 

ZONA reopitral N'IXIEDE “ura 
A 

    

  

      
E 2 : 

e pe 
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SEDE DIM ZONA REGISTRAN? 
SUNARP OFICINÁREG 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N' Parti da: 1 
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS e RO 

   

     

      

   
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS a 

LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONTMA CERRADA _*.,   
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00013 

PODER 

Por Junta General del 24/02/2010, se acordó: 

D Md Y “órsñiombre y representacióN dp esta 
  

1. Autorizar a SONIA LORA ECHEGARAY, paris 

sociedad, constituya fianzas y garantías, de caráctér ers halso real a favor de Banco Citibank 
(Panamá), S.A., para asegurar incondicionalmente e Mimitadamentesfógas las obl faciones de 
PHARMA CONSULTING GROUP, S.A. (Deudor) estiblecidasygstivor de, Héto Citibank 

(Panamá), S.A. por el Deudor ya sea éste come deudor princi ao como fiador personal de 

terceros, obligaciones existentes ahora o que surjan érPel futuro, eno a capital'tomo a intereses y 

para cualquiera y todos los gastos en BancosCitibank (Panapr8); Sá. incurá fra hacer valer sus 

derechos bajo la Fianza; y para firmar y e roza Banco Citibank (Panaptá): »S.A., el Contrato de 

Fianza Solidaria respectivo y todoSylos “tros ¿tmentos”p, úblicos y gris que el autorizado 

considere necesario o conveniente para 'éjecular esla autofiZación, e 
2. Se aprueban, ratifican y confirmal toda glas fianzas y Sáranti Els O personales, que hayan 

sido otorgadas por esta sociedad * hor de Banéo Citibanié, (Panamá), S.A. para asegurar 

obligaciones propias o de tercejós ¿y E LO A 
3. Banco Citibank (Panamá), $ guiará por autorización tconferida por medio de esta acta 

hasta que reciba copia certificad z 
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na
 

19
 

de
 

36
 

  

     “de una resolución dexfa, Asamblea General de Accionistas 
revocando o modificando lamista. 7 ota, 
4. Banco Citibank (Panáma "STA. está autorizado pargrhacer protógolizar la presente Acta en una 
Notaría y posteriormiénte iScribirla enf£l Registro Público o en“Bralquier otro Registro oficial en 
la forma que el Banco cóngidere neceganió o convenjente para 18 gortinua validez de las mismas. 

a Bs La ee Lo, 
Así consta cníla Copia cernficadarotorgada?er04/032910:kante el Notario de Lima Dr. Jose 
Urteaga Calderon. li : o . va ? 

Libro deAetas“N02, legalizado el 1 1/57/2008, árites Notario de Lima Dr. Jose Urteaga 
Calderon, cón tegistro N"19231-08 .. Le, E os 
EL título fezpresentado é1.08/03/2014,aplas 02:54:20 PM horas, bajo el N” 2010-00171637 del 
Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/.22:90 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 
:00009570-32.-LIMA,09 deMarzg dec 2010. E 
e E ed DS 

pu, de 
EA camino 

Dr. NILO ARBOBA UGAZ 
“Registrador Público 

* ORLC 

y we 
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  ZONA REGISTRAL N* LX. SEDE LIMA] 

    
  

     

   

    

SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA! 

SUPERNTENORICA NACIONAL N' Partida: 11782955 

+ 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS e % 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA / cs 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS eos de 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS A E 
000014 PU tons Registral NUI -S dl gina 

£ e e E 
¿EE E 

Por Junta General de Accionistas de fecha 14.06.2010 8e abordo: Le 

Ampliar la vigencia de los Apoderados designado: Ren la Junta General tel" 

01.10.2007, vale decir de SONIA LORA ECHEGARAY Y EDWARD NARYÁEZ 

  

    

     

           

CHOQUECAHUANA, quienes podrán ejercer, Idefagultades otorgadaséh* la 
referida Junta hasta el 31.03.2011. e Ry a 

- > Ho e , % o 

El acta corre inserta a fojas 01, 10 del Libro Actásyde Junta General de“Actionistas 5 
N*02 debidamente legalizado ante Notario Jase UrteaGés Calderageton fecha S 
11.07.2008 bajo el N*19231-08. Asi consta"de la GOPIA CERTIFICADA del a 
24/06/2010 otorgada ante NOTARIO JOSE ALCIDES, ERA EAGA ¡GALDERON en la 5 
ciudad de LIMA. E, L£% a 2 

añ y  . Y o 5 
El título fue presentado el 30/08120f0*É las 03:89:16 PM Kiffas, bajo el N* 2010- $ 
00474779 del Tomo Diario 0492. Bierechos coBrádos S/2:4D0 nuevos soles con E 
Recibo(s) Número(s) 0002497 5%34:400025190:83.-LIMADS de Julio de 2010. 2 

Pz pom o, = , 2 gl id E 

) E = 
AN $ 

Ñ YN 

¿Rglifrador Público — ? a 
Zoná Regístra! N* Dx - Sodé Lima OS S 
54 E % A A 

5 
e 

: 

o 
E 
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SUNARP e ñ a a 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
22 LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BJOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA   
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

C00015 

Por Junta General de Accionistas del 12/08/2010 se acgrdó 4 eS 
Autorizar a la Sra. SONIA LORA ECHEGARAY con NO 07306983, para qUe. 
en nombre y representación de esta Sociedad, cal Hu uya fianzas y garantizado 
carácter personal o real a favor de Citibank, N, EN Cas Panamá, para asegura 
incondicionalmente todas las obligaciones desk ARMA CONSULTING, GRDUP 
S.A. establecidas a favor de Citibank, N.A. S sáliPanamá,por el Deughs ya sea 
éste como deudor principal o como fiador p sonal de átefceros, gplidaciones 
existentes ahora o que surjan en el futo, tantora capitalícgmo a intéggses y para 
cualquiera y todos los gastos en que CitibntyÉN. A. Sychisal Panaflárincurra para 
hacer valer sus derechos bajo la Fianza; y pára firgnaa yient regafa “Citibank, N.A. 
Sucursal Panamá, el Contrato de Fióñza Solidaria respectivg yo todos los otros 
documentos públicos y privadosh ques el autorizado corfsidere necesario 0 
conveniente para ejecutar esta  Agfiación 

  

   

  

   
Libro de Actas de Junta Gegoral e Accionistas po oe PES 01 y 11) legalizado el 
11/07/2008 ante Notario de* Ps José Alcides a , Calderon, registrado con N? 

ás i 1 

      

    

    

    

NS 
Aroa las 04:03:04 PIM, horas, bajo el N* 2010- 

% ho Diario ala aaa 00 nuevos soles con 00636170 Cos 

Recibo(s) Núñ    
sE Página Número 1 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA; 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA 

N" Partida: 11782955 SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DIE LOS REGISTROS PUNLICOS 

  INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA   

    

      REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS NN 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 2 UTINO GRAN ÑO: SA P 

C00016 IICA DORÉ 
Lena Registra AE Ba mo 

AS 
Ae)    OTORGAMIENTO DE PODER.- 

- POR JUNTA GENERAL DEL 28/09/2010 SE ACORDÓ: 

1? AUTORIZAR A LA SOCIEDAD A OTORGAR EN ASILÍMITADA A A 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA Mi aéS.A., PARA GARANTIZAR 

LAS OBLIGACIONES Y DEUDAS conti ipal "¿POR PEQOMA CONSULTING 

GROUP, S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA  DEBIDANENTE ¡NÉCRITA ES FICHA 

NÚMERO 412526, DOCUMENTO NÚMER AS > REGISTRO 

PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. sl , O 

2% AUTORIZAR AL SEÑOR PASÉ poásen “OÉNTIIARO CON PS  N” 

09P1435971, PARA QUE ACTÚE ha Y rprReseNTadióN DE LA SOCIEDAD 

Y FIRME EN FORMA INDIVIDIÍA L pos LoS, Picual Y CONTRATOS QUE 

  

   
   

      

  

    L * ps qa 

- POR JUNTA: GEÑERAL DEL 29/09/2010 SEÑAS $ RDÓ.,, $ 

1? AUTORIZAR La SOCIÉDAD A OTORGAR Niza ILIMITADA A FAVOR DE 

BANCO ¿BILBAO VIZCAÉR “ARGENÍARIA ( (PANAMA), S.A., PARA GARANTIZAR 

S 'DEUDASÉ ¿CONTRAÍDAS POR PHARMA CONSULTING 

GROUP, Sa, SOCIEDAD anóNtiMa [ IDAMENTE INSCRITA A LA FICHA 

Ú MERO 412526, DOCUMENTO ÑOMERO 317413, SECCIÓN MERCANTIL, REGISTRO 

PÚBLICO DE LA REPÚBLICA /DE PANAMÁ. 

2? AUTORIZAR AL SEÑOR PASCAL FORGET, IDENTIFICADO CON PS NP? 

09PH35971, PARA E ACTÚE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Y FIRME EN FORMA INDIVIDUAL TODOS LOS DOCUMENTOS Y CONTRATOS QUE 

RAN NECES RÍOS Y CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

LUCIÓN ANTES APROBADA, INCLUYENDO, SIN LIMITAR LA GENERALIDAD 
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SUNARP A 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL > Partíta: DU 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS N* Partida: UY     

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Cno 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. qe Ramip Y 

DE LO ANTERIOR PARA ACORDAR LOS TERMINOS Y AO 

ESTABLECIDOS EN TALES CONTRATOS. AT > 
se Y 

   LAS ACTAS CONSTA A FOJAS 12-15 DEL LIBRO DE A E 

DE ACCIONISTAS N* 02, LEGALIZADO POR EL or ER] 

URTEAGA CALDERON CON FECHA 11/07/2008 DAJQa N0a9231- 08/ 

COPIA CERTIFICADA POR EL REFERIDO NOT AN NÍFECHA 28/10/2010. LD 

El título fue presentado el 28/10/2010 a las 12:11: 5 oras, bajo el N* EOS 

del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/.22. dÓrnue Os soles cop Recibo(oJafimero(s 

00004186-19.-LIMA, 03 deNoviembre de de Dd poo be 0 
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  ZONA REGISTRAL N* 1X. SEDE LIMA] 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA] 

5 E IA NACIONAL 0 Py ho 

LOS REGISTROS PUNACOS N Partida: 11782955 

      

    

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 5 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA ; 

7 
  

    

  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00017 

Por Junta General del 10.03.2011 se acordó: 

1. Ampliar la vigencia de los Apoderados designad8 

01.10.2007, vale decir de SONIA LORA ECHEGARAY 
CHOQUECAHUANA, quienes podrán AaIEET las fa 

junta hasta el 30.04.2012. dE 

Así consta de la copia certificada del 18. 03.20  eXbedido, por el Notoñg Dr. José 

Urteaga Calderón en la ciudad de Lima. Acs É, PY 

El acta corre a fojas 16 del Libro déhominado Actgs<de Junió «General de 

Accionistas N* 02, legalizado el 11.07.2008, “bajo el número 19231 -08,ahte el mismo 
Notario de Lima. EN 17 

El título fue presentado el 21 1/03/20 1* a, las 01 ¿0839 ¿PM hor 

00241790 del Tomo Diario 0422 echos coló: S/. or 
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ZONA REGISTRAL 0d 
SUNARP OFICINA RÉG 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL pa idas Í 
DK LOS REGISTROS PUBTACOS N Partida ] 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ms cd a 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA NS 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
Cc00018 
OTORGAMIENTO DE PODER $ 

Por Junta General de Accionistas de fecha 2a10/201 lo fadóras 

  

representación de la sociedad y firme en forma indivi e, todos los ddeumento: 
contratos que sean necesarios y convenientes pér Fa? otorgar Fianza ilimitada, a 
favor de UNI BANK £ TRUST, INC., para garartiz Sr Jas obligaciones y deidas 
contraidas por  PHARMA CONSULTING, “EROÚP; S.A., sociedad ah réhima 
debidamente inscrita a la ficha numero “442528 Documento numerg+817413, 
Sección Mercantil, Registro Publico dela Repúblida de Panamá ye 
Así consta por COPIA CERTIFICADAdel 15/04/2011 glórgada añté NOTARIO 

JOSÉ ALCIDES URTEAGA CALDERON enfía ciudatt.de LIMA. La presente 
corre extendida a fojas 17 y 18, del Libro de, AÁtas de Jiíñtá General de 

Accionistas N* 02, legalizado 1 1/07/2008, ante ditado notaribr Bajo registro N* 

19231-08 Z e 
El título fue presentado el pad las 10,4% "16 AM Horas, bajo el N* 2011- 
00333665 del Tomo Diario 0482. Bérechos coBrádos SA2a.d0 nuevos soles con 
Recibo(s) Número(s) 00001221 'OSÉLIMA, 27GeAbril de/2Ó11. 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA) 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA] 
SUPRRINTENDENCIA NACIONAL 

op. . : 95% 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS N? Partida: 11782: 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

CO00019 
AMPLIACION DE PODERES.- 

  

Por Junta General del 17/06/2011, se acordó apmojja: os poderes a favor, de 
SONIA LORA ECHEGARAY apoderada destgrfda en Junta Generdiédel 
01/10/2007, con ampliación de vigencia de* 'eodéreS hasta el 30/04/2012 (as. 
C-00017), quien podrá solicitar y contratáraca as fianzas, 0 fianzaseha ncarias 
en representación de la sociedad.  ASÍ* CONSTÍ ADE LAS, “COPIAS 
CERTIFICADAS DEL 27/06/2011 PORFNOTA DE cc Aj DR. JOSÉ RTEAGA 
CALDERON, EXTRAÍDAS DEL LIBRO DESAÉTAS DE UNTA GENERAL N* 02, 
LEGALIZADO EL 11/07/2008 PO O, 
19231-08; FOLIOS 19. El título Él 

PM horas, bajo el N% 20% 8238 del*Tomo Diao” “0492. Derechos 

cobrados S/.22.00 nuevos sólés con Recibó[s) NÚú 
Lima, 01 de julio de 2011 e 

  

   

    
    

  

   
   

    

    

  

     

  

    REGISTRADOR PÚBLICO (al 
zona proleiatos IX - Sede Lima    
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ZONA REGIS IMA] > SUNARP OCA 7 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL N “3 . “a 

DE LOS REGISTAOS PÚBLICOS E F 

A TARA circos 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS “e + RU SANDOVAL S 

LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA Uf. CEÉRRRADOR eo 
+. Dockrañe IX - pode Lin) 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS eN le e 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS A LA 
C00020 EP 4.5 

E 7 e 
ACTO: AMPLIACIÓN DE PODERES.- E 5 de 

Por Junta General de accionistas del 14/03/12 se EN a 

Ampliar la vigencia del poder otorgado a SO NÍAS LO RA ECHEGARAY, "yy a 
EDWARD NARVAEZ CHOQUECAHUANA seggtafo designados por juntá" el 
01/10/2007 aclarada el 19/10/2007, inscrito mel Asiento C00003, ampliada la 
vigencia de sus poderes en los asientos Caa00 tr, y C00019, quieneg;: s/geguirán 
actuando en representación de la cor hastátel 30 de April de 2013" 

S o] 

Así consta por COPIA CERTIFICADA e «Qñte NOTARIO 
FREDDY SALVADOR CRUZADO RIOS en la “ciud dd Ade. IMA. Lá pr ésente corre a 
foja 20 del Libro de Actas de Junta¿Séñeral de Acé ólon tas No. d2adertificado en su 
apertura el 11/07/2008, por iio José Urteaga Caldefón: bajo registro N* 
19231-08. o Co 
El título fue presentado el of a las 03: 42:00 PMA, bajo el N* 2012- 

00395296 del Tomo Diario 0492 reerechosf Sobrado S). 36. 00 nuevos soles con 
Recibo(s) Número(s) ) 0000 Í587.0s. -LIMA 47, :de Mayo d82012.- 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 
SUNARP OFICINA REGISTRAL LIMA) 

Y SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
NO Partida: 11782955 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS KUFINO GRANADOSA 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA CERTIFIC, 

Zoóña Registral Ne IX -     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 

C00021    AMPLIACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES.- ¿£ 
o 

POR JUNTA GENERAL DEL 08/03/2013, SE aora a 

Ampliar la vigencia de poder a favor de los alabada LORA ecuecÁfAy 
y EDWARD NARVAEZ CHOQUECAHUANA, Anta el 104/2014. e 

de 

Otorgar poder a favor de OMAR AUGUSTO GÓMEZ LEON; dí con C.E. 

N* 000510206, siendo la vigencia del” Poder, hásta el 304 412014, gozará de las 
siguientes facultades: pa 
1) Girar, aceptar, endosar, descontar, avalar, renqy: renovar. E de cambio, 
girar, endosar, depositar y cobrar cféqies, vales é.pal arés, ESÑ “como ordenes de 
pago, efectuar depósitos en «cu Mas £gorrientes, y “de aho, S' de la sociedad, 

otorgar recibos y cancelaciones; do ar : 
2) Abrir, operar y cerrar cuentas corfíentes de añórro o, en fijo, solicitar créditos 

en bancos, instituciones fipapciarás, solicifg?” sobr jFos, retirar dinero de las 
cuentas bancarias de la sóciéUad, solicitar" "créditos en“cuenta corriente, créditos 
documentados, advance a uÍnts, préstamos, abrir y cerrar cajas de seguridad, 

abrir cuentas de créditó "documentar! y- avances, de cuenta, girar con arreglo a 
ello, negociarlos y.canicelarjos. E Am 
3) Otorgar finan: or de terégros, constituir toddrtipo de garantía reales y 
personales, taleskeomo hipoteda, Y prendap"eYal, fiahiza, warrats, leasing, etc, 

celebrar contratós, qe arrendamiento finaricieró y mutag "e así como cualquiera de las 

operaciones ermilidas a las. Entidades báncarias sin ancieras; 
4) Contrataí, renoVar, cobrám afectar y” dBpositáRéguros, suscribir contratos de 
asociación “en. participación, endgsar conodimilento de embarque, celebrar 

contrates “de fideicoñisp de tarjetas de crédito, de letras hipotecarias de 
underwriting;de factóriná; “de swap, yde afectación entre otras; 

5) Comprar, vender, áfrendar. traspasar,í “donar, adjudicar toda clase de bienes 
Muebles: e inmuebles, así Como. celebfar sobre, dichos bienes contratos de 
'omogato, donación, usufrultoly cualquiera de los otros contratos regulados por el 

Código Civil, usar el selló. dela sociguad, suscribir la correspondencia telegráfica o 

epistolar se +. 

6) Otorgar fianzas y “avales a YáVor de los bancos, instituciones financieras y 

terceras personas, ast como solicitar fianzas y avales de estos a favor de la 

sociedad. 
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forma cohjunta con SONIA LORA ECHEGARAY ó EDWARD NARVAEZ 
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SUNARP OFICINA REE 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

5 
DE LOS REGISTROS PUNTICOS N” Partida Je! 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 

EL ACTA CORRE INSERTA A FOJAS 21 A 22 DEL LIBRO DE ACTAS! 

GENERAL DE ACCIONISTAS N% 02, LEGALIZADO “EL 11/0772 
NOTARIO DE LIMA JOSE URTEAGA CALDERON, CON REGISTRO NS : 

ASÍ CONSTA DE LAS COPIAS CERTIFICADAS EL ¿008/2013 Y10/ dj3013. S 
ANTE NOTARIO DE LIMA FREDDY CRUZADO RIOS. $ É, ES (3 

a 

El título fue presentado el 25/03/2013 a las 08:53: so Am, horas, bajo él N* 2 
00282073 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrad03*$//58.00 nuevgs EN 
Recibo(s) Número(s) 00001804-17 0000212517. Mas 9 de Abril dé zoom 

ls ut 
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SUNARP ZONA REGISTRAL N? IX. SEDE LIMA] 
yo OFICINA REGISTRAL LIMA] 

A EOISROS PÚBLICOS N* Partida: 11782955 | ) 
qe 4 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS ———— cesctnrorncnos be sd 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA — RUFINO GRAN] os saco 

CERTIES 4 
  
  

Tena Registral N2JX - Sesteigio” 
A REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS Y 

RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES PA 
D00002 LE y 

Ss 

  

RECTIFICACIÓN DE OFICIO 3 

Consta del Título Archivado N*282073 de fecha 25jéagora que diera merito” > 

   

   

extender el Asiento C00021 de esta partida, que: É e > 

h ? > 
DONDE DICE: e E pr 
Ampliar la vigencia de poder a favor de los séñ 

EDWARD NARVAEZ Ena hasta € 

o 3 7 e     
DEBE DECIR: 
Ampliar la vigencia de poder a favor de los señores YE LORAJECHEGARAY y 

EDWARD NARVAEZ CHOQUECAHÚANA, con | fepultadosi 'otórgadas a cada 
uno de ellos, en los asientos, d Partida Registfal número 11782955, hasta 

  

     el 30/04/2014. a Ñ í a 
a + y : 

Se rectifica dicho asiento de Batafridad cór> la displgsto | en los Arts. 76* y 82” 

    

Preglemento 
      

   

   

aJas 09:24 . AM horas, bajo el N* 2013- 
odos 0482 «Déréchos stand a s, 0.00 nuevos soles con 
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  nz e ZONA REGISTRAL N?.I 
ds OFICINA Y RÍA - 
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E 
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sunarp) Jo 
Euparintonimncsa Ruconal 
da los Registros Públicos 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA * 
  
  
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS e 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO po 5 2 
B00002 

by 

27/01/2014, SE ACORDÓ: D AMPLIAR LAS FACULTADES DEL AR Mg.26? Y MODIFICAR EL AR'Pe 
26 DEL ESTATUTO, QUEDANDO REDACTADO LA PARIE P RTINENTE, DE LA QUE 
FORMA: , 
“ARTÍCULO 26”.- EL RÉGIMEN DE PODERES DE LAY$0C! ob SERÁ EL SIGUIEN to ) a) 

YERBALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS BANCARIOS 
BANCARIA. INCLUYENDO APERTURA Y/O CIERRE 1 CUENTAS ORRIENTES EÚENTAS A 
PLAZO. CUENTAS DE AMNORRO, CUENTAS DE CUSTO A Y/O a pe cn 

ECHEGARAY, NOTARIA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE LIMAÉY 20 JUNTA E DEB, 
El 

   

  

NATURALEZA, PUDIENDO DEPOSITAR O RETÍRAR FONDOS; ALQUILAR, RETIRAR Y CERRAR 
CAJAS DE SEGURIDAD; SOLICITAR Y CONTRATAR¿GÁRTAS FIANZA O FIANZAS BANCARIAS; 
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERA O "LEASING", "LEASE BACK", 
FIDEICOMISO, COMISIÓN DE CONFIANZAÑRACTORING, UNDERWRITING; ÉSCROW ACCOUNT, 
CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, CREDITO DOCUMENTARIO Y ¿CARTAS DE CRÉDITO, 
TARJETAS DE CRÉDITO, ADVANCB*ACCOUNTÉ ADELANTO EN CUENTA-CORRIENTE, MUTUOS 
DINERARIOS EN TODAS SUS MODALIDADES, DESGUENTOS, ANTICIPOS, EN FORMA 
INDIVIDUAL Y/O MEDIANTE AS BE CRÉDITO, PUDIENDO, OBSERVAR ESTADOS DE 
CUENTA CORRIENTE, ASI COMORgQUÍCITAR INFORMACIÓN) áSBRE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS EN SUS CUENTAS'PJO¿DEPÓSITOS yen, 
h) EFECTUAR COBROS DEf GIROS" Y E EFECTUAR, ORDENAR Y 
AUTORIZAR CARGOS Y ABONQS¿EN CUENTAS; a e ade ASÍ COMO 

    

ACORDAR LA VALIDEZ DE TRANSFERENCI ELECTRÓNICAS DE FONDOS POR FACSÍMIL U 
OTROS MEDIOS SIMILARES, ENFRE CUENTAS'PROPIAS;A"RA VOR DE SI MISMO, O A FAVOR DE 
TERCEROS, ASÍ COM ORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES. *s 
e) CELEBRAR CONTRATOS:DE CRÉDITO, EN GE Á YA SEASPRÉSTAMOS DE MUTUOS, Y 
CUALQUIER OTRO "QUB, CONSTITUYA> CRÉDITO DIRECTO 'O»INDIRECTO, BAJO CUALQUIER 
MODALIDAD... ¿ Xx 
d) PRESTAR AVAL, Y ÓTORGAR+EJANZA solaliatia O > MANCOMUNADA, EN RESPALDO DE 
OBLIGACIONES DEYFERCEROS “ASÍ COMORES + RESPALDO” DE OBLIGACIONES DEL PROPIO 

  

   
    

  

     
   

   
ÑNTRATOS DE Consorció»Asocia CIÓN" EN PARTICIPACIÓN, JOINT VENTURE 

ROTRA MODAJIDAD DE ¡COLABORACIÓN EMPRESARIAL; PUDIENDO DELEGAR 
CULTADES,.* 

1) REPRESENTAR A LA Sócienag Ate TODÁG “CLASE DE AUTORIDAD, GOZANDO DE LAS 
¡FACULTADES SEÑALADAS EN LOS. “ARTÍCULO. 74%, 75%, 77% Y 436” DE CÓDIGO PROCESAL 

CIVIL, ASÍ COMO LAS FACULYADES DE REPRESENTACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 10% 
DEEATEY 26636 Y DEMÁS NORMAS, EAS Y COMPLEMENTARIAS; TENIENDO EN TODOS 

- LOS CASOS FACULTAD DE DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN. ADEMÁS, PODRÁ CELEBRAR 
* CONCILIACIONES O TRANSACCIONES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES, PUDIENDO 

CONCILIAR Y DISPONBR:», DE LOS DERECHOS MATERIA DE CONCILIACIÓN, SUSCRIBIR EL 

ACTA CONCILIATORIA,,. 20 LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA ELLO; EJERCER 
REPRESENTACIÓN EN»PROCESOS ARBITRALES, PUDIENDO NOMBRAR ÁRBITROS Y ACORDAR 
PROCEDIMIENTOS; PARA EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, RECUSARLOS, PACTAR O 
CELEBRAR CONVENIOS ARBITRALES Y COMPROMISOS NECESARIOS PARA SOMETER A 
ARBITRAJE CONTROVERSIAS Y/O DERECHOS DE LIBRE DISPOSICIÓN, ASÍ COMO PARA 
ENUNCIAR AL” ARBITRAJE: POR LO QUE GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES 
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  ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA] 

OFICINA REGISTRAL LIMA] 

N* Partida: 11782955 
   

Sugronmombena Nacional 
sunarp.: dh L 
sa los Kegistcos Públicos 

qa a INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS RUFINO GRANADES 
"LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA CERTIFICA 

h) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LOS ACTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS 
ADJUDICACIONES DIRECTAS O ADJUDICACIONES DE MENOR CUBNEÍA CONVOCADAS PO); 
INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, ASÍ COMO TAMBIÉN E SUSCRIPCIÓN DE 
CONTRATOS Y RECURSOS DE IMPUGNACIÓN DE RECLAMOS, DE QUEJA, E OBSERVACIONES, 
DE CONSULTA Y DEMÁS INHERENTES A DICHOS PROCESOS DE ADQ CIÓN”. £ 

  
  

UI) AMPLIAR LA VIGENCIA DE PODER A FAVOR DE SONIA LORASECHEGARAY HASTA EL 30 DE, 
ABRIL DE 2015, QUIEN ADEMÁS DE CONTAR CON LA FAGÍLTADES CONTENIDAS ENaLÁ,. 
PARTIDA REGISTRAL N% 11782955 PODRÁ EJERCER A SOLÁMFIRMA LAS FACULTADES 
COMPRENDIDAS EN LA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE «PODERES MATERIA DEZLA 
PRESENTE APROBACIÓN EN JUNTA. A E a 
11D AMPLIAR LA VIGENCIA DE PODER A FAVOR DEMÓMARSÉOMEZ LEON HASTA ÉL Jo DE 
ABRIL DE 2015, QUIEN ADEMÁS DE CONTAR CON LARRACULTADES CONTENIDAS EN LA 
PARTIDA REGISTRAL N? 11782955 PODRÁ EJERCER COREIRMA CONJUNTA LAS EACELTADES 
COMPRENDIDAS EN LA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE : FODERESA agora REAL PRESENTE 
APROBACIÓN EN JUNTA A EXCEPCIÓN DEL LITERAL E). e 
IV) OTORGAR PODER A FAVOR DE ALVARO BORIS:OBREGÓN hates HASTA EL 30 DE ABRIL 
DE 2015. QUIEN PODRÁ EJERCER CON FIRMA CONJUNTA L EA [CULTADÉS¿ COMPRENDIDAS . 
ENLA AMPLIACIÓN DEL RÉGIMEN DE PODERES MATERIA D ¿LA PRESENTE APROBACIÓN EN 
JUNTA, A EXCEPCIÓN DEL LITERAL H).É£ e e 
V) REVOCAR EL PODER OTORGADÓLA EDWARD 5 NARVÁBZ CHOQUEBBÉNCA. 
LIBRO DE ACTAS: ASÍ CONSTA DEL¿AGTA RESPECTIVA INSERTA ENTOS FOLIOS DEL 32 AL 33 
DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GÉNERAP DE ACCIONISTAS N2.02f APERTURADO CON FECHA 
11/07/2003 ANTE EL DR, JOSE URTBAGA CALDERÓN» NOTARÍO'PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 
LIMA, Y CON REGISTRO CRONÓRÓGICO N* ¿19231-08. EL TÍTULO FUE PRESENTADO EL 
28/04/2014 A LAS 09:41:10 AM HORÁS, BAJO Eb«N" 2014-904J0813 DEL TOMO DIARIO 0492. 
DERECHOS COBRADOS s/9s 0ÓANÓEvOS SOLES 'S CON A NÚMERO(S) (00001990-10.- 
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  ea ZONA REGISTRAL:N? ES 
E OFICINASKE    

  

   

: e 
ga 

+ sunarp 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS _ 4 de 

LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRAD 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS %, Dr ROMO No 
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES A A rá l 
D00003 a 

  

RECTIFICACION DE OFICIO.- Consta del título archivado sá Mr 281 de 2014 que 4. 

originó la inscripción del asiento B00002 que antecede, 2 ¡fe corre bo del notarig 

quien otorgó la escritura pública es: LUIS BENJAMIN o EZ ADRÍANZEN y ho: 
Sonia Lili Lora Echegaray como por error se indicó en di A ento. 
Se efectua dicha rectificación conforme a los ar de siguientes del Re, pa nto 
General de los Registros Públicos. El título fue e caida 15/05/2014 a las 01:45:43 PM 
horas, bajo el N* 2014-00475134 del Tomo Dia b9a9 ta Wferechos 2 cobrados S/. 2509 Duevos 

soles con Recibo(s) Número(s) 00002683- 17.- LIMA 20 de Mayo yo depor. Gy 

. , y £9 hal 
¿> de 
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  ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA] 
OFICINA REGISTRAL LIMA] 
N? Partida: 11782955 

  

: INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
LABORATORIOS BIOPAS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA     
  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
(00024 

   OTORGAMIENTO DE PODER 

» POR ACTA DE JUNTA GENERAL DEL 11/04/2016, SEAGORDO: If 
de 53 A 

1. AUTORIZAR AL SR, FORGET rason IDENTIFICADO %9CON 
CARNÉ DE RESIDENTE PERMANENTENS E-8-116636, A FIN QUÉ EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE fySÓCIEDAD SUSCRIBA TÓBOS LOS 
DOCUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADOSREQUERIDOS A EREGTOS DEL 
OTORGAMIENTO DE LA “fAIANZAS SOLIDARIA, IRREVOCABLE E 
INCONDICIONAL, SIN LÍMITE DEMQNTO NI TIEMPO, A REGIRSE POR LAS 
LEYES DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ, A FAVOR DE CARÍFAL BANK INC.- 
BANCO CON DOMICILIO ENWBICHO PAIS 'A*EÍN DE GARANTIZAR TODAS 
LAS OBLIGACIONES, INDÉPENDIENTEMENTÉ DEL ORIGEN, MODALIDAD 
O TITULO DEL QUEARRÓYENGAN, A US GROUP. 
S.A. — SOCIEDAD ¿DOMICILIADA ENY*LA REBYBLICA DE PANAMÁ, 
REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 41252é6/QESDE EL JUEVES 7 DE 
FEBRERO DE 2002. TENSA CONTRAÍDAS Y/O QUE CONTRAIGA EN EL 
FUTURO FRENTÉ AUDICHO BANCO? SUS SUBSIDIARIAS Y/O AFILIADAS. 
ASÍ COMO PARA ¿DEFINIR LOS.:TÉRMINQS*Y CONDICIONES DE DICHA 
FIANZA A SERESTABLECIDOS EN DICHOS*BOCUMENTOS. 

to 2 4 7 > 
E 7 - ca 

EL ACTA CORRE A ROJAS 40-42, gel LIBRO-DE-ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N? 02 
LEGALIZADO PORSEL. NOTARIO DE LIMA, JOSE URTEAGA CALDERON, CON FECHA 11/07/2008, 

E EN   

  

  

REGISTRADO BAJO'"N219231:08. Sy o ns 
ASI CONSTA EN'LA “COPIA CERTIFICADA=DEL 26/04/20f6 EXPEDIDA* POR NOTARIO DE LIMA, LUIS 
BENJAMIN GUTIERREZ ADRIANZEN, 6% 4 Pe Xx 

ea Sr Pal e, E 
H AA E me o Ca 

EL TÍTULO FUE? PRESENTADO Ele 27/04/2016 ARAS: 12:28:55PM' HORAS, BAJO EL N* 2016-00537829 
DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS COBRÁDOS S/ 23:00Í SOLES CON RECIBO(S) NÚMERO(S) 
00005120-192.-LiMA, 04 DE MAYO*DE 2016. ¿E Me dy 

a 

   

    

   
  

E - 

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE, 
harian 

  

     

  

     

   

  

   

  

LA FIRMA DEL (A) GERTITICADOS 
a AN 3. 

VERÍFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS ESTA 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICL DES 

FUNCION. 0 . 

     
  LIMA, 

  

  

177 How, 2017 

      
   

TEN Y 
¿dde A4ministración (e) 

ral ne 1X- Sede Lima , 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA D 
CERTIFICO: 2018-17-01-70-D- 
FACTURA NASA 
De conformidad con lo dispúesto e 
Notarial, doy fe y CE 
es FIEL COMPULSA 
fojas (s) útiles fé    

   
    

Dr. Ramiro Gonzaló Borja Borja gr 
NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. $ 

  

    

       


